EL RÉGIMEN ESPECIAL AGRARIO

Actividades objeto de inclusión en el Régimen especial agrario.

Estarán incluidos en el Régimen Especial Agrario todos los trabajadores, cualquiera que sea su sexo y estado civil, que de forma habitual y como medio fundamental de vida realicen labores agrarias, sean propiamente agrícolas, forestales o pecuarias, dentro del territorio nacional, siempre que estén incluidos como trabajadores por cuenta ajena, o como trabajadores por cuenta propia. 

Se entenderá que concurren los requisitos de habitualidad y medio fundamental de vida cuando el trabajador dedique su actividad predominantemente a labores agrícolas, forestales o pecuarias, y de ella obtenga los principales ingresos para atender a sus propias necesidades y las de los familiares a su cargo, aún cuando con carácter ocasional realice otros trabajos no específicamente agrícolas.

Cuando el trabajador, sea o no cónyuge o pariente por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado del titular de una explotación familiar, dedique predominantemente su actividad en la explotación familiar o fuera de ella a labores agrarias, en forma personal y directa se presume que las mismas constituyen su medio fundamental de vida a efectos de la inclusión en este Régimen Especial, siempre que de la actividad agraria se obtengan ingresos para atender a sus propias necesidades o, en su caso, las de la unidad familiar aun cuando con carácter ocasional o permanente realice otros trabajos no específicamente agrarios determinantes o no de su inclusión en cualquier otro de los Regímenes de la Seguridad Social.

Si el trabajador agrario acreditare que realiza labores agrarias solo ocasionalmente o que las mismas no constituyen su medio fundamental de vida quedará excluido del Régimen Espacial Agrario.

Se considerarán labores agrarias a los efectos de este Régimen Especial las que persigan la obtención directa de los frutos y productos agrícolas, forestales o pecuarios. Tendrán también esta consideración las operaciones siguientes: 

· Las de almacenamiento de los referidos frutos y productos en los lugares de origen. 

· Las de su transporte a los lugares de acondicionamiento y acopio, sin que ninguna operación posterior a las previstas en el apartado anterior y en el presente, pueda ser considerada agraria, a excepción de las que se detalla en el siguiente apartado. 

· Las de primera transformación que reúnan las condiciones siguientes: 

· Que constituyan un proceso simple que modificando las características del fruto o producto y sin incorporación de otro distinto lo convierta, ya sea en bien útil para el consumo, ya sea en elemento susceptible de experimentar sucesivos tratamientos. 

· Que el número de horas de trabajo que se dedique a estas labores desde que se inician las de primera transformación sea inferior a un tercio al que se dedicó a las labores agrarias anteriores para obtener la misma cantidad de producto. 

Será requisito indispensable para considerar agrarias las operaciones citadas en el número anterior que recaigan, única y exclusivamente, sobre frutos y productos obtenidos directamente en las explotaciones agrícolas, forestales o pecuarias, cuyos titulares realicen las indicadas operaciones individualmente o en común mediante cualquier clase de agrupación, incluidas las que adopten la forma de Cooperativa o de Grupo Sindical.

No tendrán la consideración de labores agrarias a los efectos de este Régimen Especial: 

· El cultivo de productos agrícolas que se realice en instalaciones situadas en espacios territoriales no sujetos al impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica.

· Las actividades que persigan la obtención de productos pecuarios y que se lleven a cabo en granjas y establecimientos análogos, cuyos elementos de producción constituyan una unidad económica independiente por darse en ella alguna de las siguientes condiciones: 

· Que la granja, establecimiento o explotación esté sujeta a exacción fiscal del Estado distinta del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica.

· Que en la explotación predominen las expresadas actividades sobre el aprovechamiento de los pastos, vuelos o cultivo de secano o regadío del medio en que está enclavada la granja o establecimiento análogo. 

· Las operaciones de manipulación, empaquetado, envasado y comercialización del plátano.

Trabajadores por cuenta ajena incluidos en el régimen especial agrario

Quedarán incluidos los trabajadores mayores de dieciseis años que realicen labores agrarias con carácter retribuido por cuenta ajena, dentro del ámbito de organización y dirección de otra persona física o jurídica. 

Expresamente quedan incluidos: 

· Los Pastores, Guardas Rurales y de cotos de caza pesca que tengan a su cargo la custodia de ganado o la vigilancia de explotaciones agrarias de uno o varios propietarios. 

· Trabajadores ocupados en faenas de riego y en labores de limpieza, monda y desbroce de acequias, brazales, hijuelas, cuando estos trabajos no tengan otro fin que el de aprovechamiento de las aguas para uso exclusivo de las explotaciones agropecuarias.

· Los trabajadores que, como elementos auxiliares, presten servicios no propiamente agrícolas, forestales o pecuarios de forma habitual y con remuneración permanente en explotaciones agrarias. Tendrán este carácter los técnicos, administrativos, mecánicos, conductores de vehículos y maquinaria y cualesquiera otros profesionales que desempeñen su cometido en la explotación. 

Exclusiones: 
Los mecánicos y conductores de vehículos y maquinaria cuyos propietarios arrienden sus servicios para labores agropecuarias, sin ser titulares de una explotación o cuando siéndolo no los utilicen en la misma.

Los operarios que trabajen directamente por cuenta de las Empresas cuya actividad es la de aplicaciones fitopatológicas.

El cónyuge, descendientes, ascendientes y demás parientes del empresario por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive, ocupados en su explotación agraria cuando convivan en su hogar y estén a su cargo, a no ser que se demuestre su condición de asalariados, sin perjuicio de que puedan tener la consideración de trabajadores por cuenta propia. 

Trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen Especial Agrario

Quedarán comprendidos los trabajadores por cuenta propia que reúnan los siguientes requisitos: 

- Que sean mayores de 18 años. 

- Que sean titulares de pequeñas explotaciones agrarias entendiendo por tales aquellas cuyo líquido imponible por la extinguida contribución territorial, rústica y pecuaria ha de ser igual o inferior 300,51 euros, calculado conforme al ejercicio de 1982.

-Que realicen la actividad agraria de forma personal y directa en estas explotaciones, aún cuando se agrupen permanentemente con otros titulares para la ejecución de labores en común u ocupen trabajadores por cuenta ajena, sin que ninguno de estos tenga carácter fijo y sin que el número de jornales totales satisfechos a los eventuales supere anualmente el número de los que percibiría un trabajador fijo.

-El cónyuge y los parientes por consanguinidad y afinidad hasta el segundo grado inclusive, del titular de una explotación agraria que tenga la condición de trabajador por cuenta propia siempre que convivan con él y bajo su dependencia económica y contribuyan con su actividad a la explotación familiar, en proporción adecuada para constituir el medio fundamental de vida de la familia agraria de la que forman parte. Han de concurrir también las condiciones de ser mayor de 18 años y realizar la actividad agraria de forma personal y directa. 

El censo agrario

Los trabajadores comprendidos en el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social estarán obligados a su inscripción en el censo de dicho Régimen Especial, aplicándose a estos efectos las normas siguientes: 
· La inscripción de los trabajadores en el censo se llevará en dos secciones separadas, según se trate de trabajadores por cuenta propia o por cuenta ajena. 
· La obligación de solicitar la inscripción en el censo corresponderá a los propios interesados cuando se trate de trabajadores agrarios por cuenta propia, y a los empresarios respecto de los trabajadores agrarios que tengan a su servicio y, en caso de incumplimiento por aquellos, podrán solicitarla los propios trabajadores. 
· La obligación de solicitar la inscripción en el censo nace desde el momento en que el trabajador reúna las condiciones que determinan su inclusión en el campo de aplicación de este Régimen Especial.
Formalización  de la protección  frente a las contingencias de AT y EP y IT

La cobertura de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, salvo la relativa a la prestación económica por incapacidad temporal derivada de las mismas, será obligatoria para los trabajadores por cuenta propia, tanto en lo que se refiere a sí mismos, como a sus familiares, que, con tal carácter estén comprendidos en el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario. Dicha protección se formalizará en la misma forma que en la establecida para los empresarios respecto de los trabajadores por cuenta ajena. 
Cuando se trate de pastores, guardas rurales y de cotos de caza y pesca encuadrados en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, que tengan a su cargo la custodia de ganado o la vigilancia de explotaciones agrarias de varios propietarios o demás titulares de las mismas, todos y cada uno de estos últimos serán responsables, en forma solidaria, del cumplimiento de la obligación de formalizar la protección por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y de las consecuencias que se deriven de su incumplimiento.
Los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen Especial Agrario, en el momento de causar alta en el mismo, podrán acogerse voluntariamente a la cobertura por la Seguridad Social de la prestación económica por incapacidad temporal derivada de contingencias comunes y profesionales.
La cobertura de la prestación económica por Incapacidad Temporal (I.T.) deberá formalizarse con una Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social.
La opción se realiza por un período mínimo de tres años, prorrogándose automáticamente por períodos de igual duración.
Dentro del último de los tres años de cada período, el trabajador que desee renunciar a la incapacidad temporal deberá formular solicitud por escrito antes del día primero del mes de octubre del ejercicio correspondiente, y surtirá efectos desde el día primero de enero del año siguiente.
La renuncia así realizada no impedirá en el futuro ejercer nuevamente la opción a la prestación económica de incapacidad temporal, siempre que hayan transcurrido, como mínimo, tres años desde que tuvo efectos la renuncia anterior.

Efectos de la inscripción al censo

La petición de inclusión del trabajador en el censo por el empresario o por el trabajador por cuenta propia equivaldrá a la solicitud de afiliación y/o alta.

A las solicitudes de inscripción en el censo de los trabajadores que ocupen en labores agrarias formuladas con anterioridad al comienzo de la prestación de servicios, así como respecto de los ya inscritos en el mismo, los empresarios deberán acompañar el modelo TA0613, TA0613 (simplificado); TA0613 (múltiple)- (Ver anexo) .Solicitud de Alta/Baja y Variación de datos en el Régimen Especial Agrario-Cuenta ajena, en la que figuren los datos personales y la fecha prevista para realización de la primera jornada real de cada uno de los trabajadores agrarios que empleen. Las solicitudes de alta de trabajadores agrarios de empresas de trabajo temporal-E.T.T.-, las altas motivadas por contrataciones de interinidad cuya causa sea alguna de las que determinan la aplicación de incentivos a la contratación, así como en aquellos casos en los que la contratación del trabajador sea una subrogación de un contrato previo del trabajador con otro empresario, no se podrán realizar a través de éste modelo. El modelo a utilizar en estos supuestos será solamente el TA0613.

Dentro de los seis primeros días de cada mes natural, los empresarios deberán comunicar a la Tesorería General de la Seguridad Social, mediante el modelo TA0611/JR ( Ver anexo) Comunicación de Jornadas reales, el número total de jornadas prestadas a los mismos por cada trabajador durante el mes natural anterior o, en su caso, la no realización de la comunicada con carácter previo.

En el caso de trabajadores agrarios por cuenta propia, previo al inicio de la actividad, deberá presentarse la solicitud de inscripción en el censo acompañada de los modelos TA2/S y TA-14. (Ver anexo)

La obligación de cotizar a este Régimen Especial nacerá desde el día primero del mes natural en que se produzca el alta en el mismo y se inicie la actividad y se extinguirá al vencimiento del último día del mes natural en que se cause baja en dicho Régimen, salvo que el trabajador por cuenta ajena inicie o finalice su actividad sin coincidir con el principio o fin de mes natural o no coincida la fecha prevista al respecto con la comunicada por el empresario o el trabajador que surtirá efectos, respectivamente, desde el día en que se comience la actividad agraria en dicho mes o hasta el día en que hubiere dejado de reunir las condiciones para estar incluido en este Régimen. 

Corresponde a la Tesorería General de la Seguridad Social el reconocimiento del derecho a la inscripción de los trabajadores en el censo y a su baja en el mismo, pudiendo requerir los datos, documentos o informes pertinentes para acreditar la concurrencia de los requisitos determinantes de la inclusión o de la baja en el censo.

Las variaciones de las circunstancias que concurran en los trabajadores inscritos en el censo y que den lugar a un cambio de la Sección en que deban figurar inscritos o en la cuantía de su cotización mensual surtirán efectos a partir del mes natural siguiente a la fecha en que tales variaciones tuvieron lugar, si fueron comunicadas en plazo, y del mes siguiente a aquel en que fueron conocidas por la Tesorería.

Baja en el censo

La baja en este Régimen Especial tendrá lugar cuando el trabajador no realice labores agrarias en los términos y condiciones establecidos para causar alta.
La situación de inactividad en las labores agrarias, se realicen o no otras actividades no agrarias, únicamente motivarán la baja en este Régimen Especial, si la misma no ha sido expresamente solicitada por el trabajador en los supuestos siguientes:
1º) Cuando el trabajador agrario se dedique, con carácter exclusivo e ininterrumpidamente, a otras actividades no agrarias durante un periodo superior a tres meses naturales consecutivos o, tratándose de trabajadores por cuenta ajena, cuando la situación de inactividad en labores agrarias y no agrarias se mantenga ininterrumpidamente por un periodo de más de seis meses naturales, contados desde la finalización del último mes en que se hubiere efectuado la última comunicación de realización de jornadas reales o, en su caso, desde la finalización de la percepción de la prestación o el subsidio por desempleo, siempre que se ingresen las cuotas fijas correspondientes a dicho trabajador.
En estos supuestos, los trabajadores agrarios deberán solicitar la baja en este Régimen Especial dentro del plazo de los seis días siguientes a aquel en que se sobrepase el respectivo límite y la misma surtirá efectos a partir del día primero del cuarto mes siguiente a aquel en que iniciaran las actividades no agrarias o del séptimo mes siguiente a la comunicación de la última jornada realizada por el trabajador o de la finalización de la percepción de dicha prestación o subsidio. Caso de incumplimiento se procederá de oficio.
2º) Cuando no exista comunicación de jornadas reales respecto de un trabajador por cuenta ajena en tres meses consecutivos y sin que durante los mismos el trabajador ingrese la cuota fija correspondiente a este Régimen Especial, se procederá a dar la baja de oficio a dicho trabajador, con efectos del último día del mes en que realizara la última jornada real comunicada.
En caso de cese definitivo en la relación laboral para los trabajadores fijos, ésta comunicación deberá realizarse en el plazo de seis días desde la última jornada realizada, mediante presentación del modelo TA0613, TA0613 (simplificado) o TA0613 (múltiple)
Las solicitudes de baja en el censo agrario de los trabajadores por cuenta ajena se realizarán utilizando el modelo TA0611. 

Al finalizar la prestación de servicios, los empresarios deberán entregar a cada trabajador un justificante de la realización de jornadas reales en el que consten los datos del empresario, las fechas de iniciación y finalización y el número total de jornadas prestadas al mismo.
Para acreditar la actividad agraria el trabajador podrá obtener de la Tesorería General de la Seguridad Social un justificante de la realización de jornadas reales, en el que consten los datos del empresario, el tipo de relación laboral, fija o eventual, las fechas de iniciación y finalización de la actividad agraria, el número total de jornadas prestadas al empresario y las fechas en que ha tenido lugar la actividad.
Sujetos obligados a su comunicación

	Responsable

	Altas
	Bajas
	Variaciones

	Empresario
	Trabajador


Bases de cotización  y cuotas mensuales

Cotización de trabajadores por cuenta propia.

1) A partir del 1 de enero de 2007, la cotización de los trabajadores por cuenta propia a los que sea de aplicación el nuevo régimen de cotización previsto en la disposición adicional trigésima sexta del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, se efectuará en los siguientes términos:

- La base máxima de cotización será de 2.996,10 euros mensuales.

- La base mínima de cotización será de 801,30 euros mensuales.

- El tipo de cotización durante el año 2007 será el 19,40 por 100.

La base de cotización de los trabajadores por cuenta propia que, a 1 de enero de 2007, tengan una edad inferior a 50 años, será la elegida por ellos dentro de las bases máxima y mínima.

La elección de la base de cotización por los trabajadores por cuenta propia que, a 1 de enero de 2007, tuvieran 50 o más años cumplidos, estará limitada a la cuantía de 1.560,90 euros mensuales.

La cotización, a efectos de contingencias profesionales, se llevará a cabo aplicando a la base de cotización el 0,60 por 100.

La cotización respecto a la mejora voluntaria de la incapacidad temporal de aquellos trabajadores acogidos a la misma, se efectuará aplicando a la base de cotización el tipo del 3,95 por 100, del que el 3,30 por 100 corresponderá a contingencias comunes y el 0,65 por 100 a contingencias profesionales.
Aquellos que, incorporados en 2004 y 2005, viniesen cotizando por la base mínima del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, tendrán una base de cotización de 801,30 euros mensuales, siéndoles de aplicación los tipos indicados en el apartado siguiente.

Dichas cuotas se ingresarán conjuntamente con las obligatorias.

2) A partir de 1 de enero de 2007, la cotización de los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen Especial Agrario que con anterioridad al 1 de enero de 2004  no opten por quedar incluidos en el nuevo régimen de cotización a que ser refiere el apartado anterior, dentro del plazo establecido por la disposición transitoria segunda de la ley 36/2003 de 11 de noviembre, de medidas de reforma económica, se determinará conforme a lo siguiente: 
· Base de cotización: 731,70 euros mensuales.

· Tipo de cotización: 18,75 por 100.

· Cuota fija mensual: 137,19 euros mensuales.

La cuota fija mensual para la cobertura de las contingencias de incapacidad permanente y muerte y supervivencia derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales será, a partir de 1 de enero de 2007, de 7,32 euros.

Los trabajadores acogidos a la mejora voluntaria de la incapacidad temporal, abonarán mensualmente, y a partir de 1 de enero de 2007, una cuota de 27,07 euros, resultantes de aplicar a la base de cotización el tipo del 3,70 por 100 por enfermedad común y accidente no laboral, más otra de 4,76 euros, correspondiente al 0,65 por 100 sobre dicha base, por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

Dichas cuotas se ingresarán conjuntamente con las obligatorias.

3) Los trabajadores que se incorporen al Régimen Especial Agrario a partir del 1 de enero de 2007, tendrán una base de cotización de 801,30 euros mensuales, resultándoles de aplicación los tipos indicados en el apartado anterior.

4) Los cotitulares de explotaciones agrarias incorporados al R.E. Agrario a partir del 1 de enero de 2006, y durante el año 2006, que tengan 40 años o menos de edad y cuyo cónyuge, también cotitular de la misma explotación, esté en alta en este Régimen, se aplicarán una reducción del 30 por 100 de la cuota por contingencias comunes obligatorias, en función de la base que corresponda y el tipo del 18,75 por 100, durante 3 años, a partir del 1º de abril de 2006 o desde la fecha de efectos de la obligación de cotizar.

Ingreso de las cuotas Responsable: 

El trabajador agrario por cuenta propia es responsable del ingreso de sus propias cuotas. 

Plazo reglamentario: 

Las cuotas se ingresarán dentro del mes siguiente al que corresponden. 

Documentos a presentar: Boletín de Cotización (TC-1/10) 

Lugar: 

En las Oficinas Recaudadoras (cualquier Entidad Financiera autorizada), presentando el Boletín de Cotización que se le remita, lo que no obsta para que el trabajador deba cumplir con su obligación de cotizar dentro del plazo reglamentario, estando a su disposición boletines de cotización en las Direcciones Provinciales y Administraciones de la Tesorería General de la Seguridad Social . El pago de las cuotas también puede domiciliarse en una Entidad Financiera, en cuyo caso, si no se pagara, se considera que ha habido presentación de los documentos de cotización en plazo. 

Recargos 
Si se han presentado los documentos de cotización dentro del plazo reglamentario: 

	RECARGO DE MORA

	Concepto 
	Recargo 

	Ingreso de las cuotas dentro de los dos meses naturales siguientes al del vencimiento del plazo reglamentario. 
	5 % 

	Ingreso de las cuotas después del plazo anterior. 
	20 % 



Si no se han presentado los documentos de cotización dentro del plazo reglamentario:

	RECARGO DE MORA

	Concepto 
	Recargo 

	Ingreso de las cuotas antes de iniciarse la vía de apremio. 
	20 % 

	Ingreso de las cuotas después de iniciarse la vía de apremio. 
	35 % 


Cotización de trabajadores por cuenta ajena

Bases de cotización y cuotas mensuales.

Existe una cuota mensual única para cada categoría profesional, resultado de aplicar a la base de cotización de esa categoría el tipo de cotización del 11,5%. bases y cuotas de cotización para el Régimen Especial Agrario.
Además, los trabajadores fijos cotizarán por la contingencia de desempleo, un 1,55% sobre la base de jornadas reales. Esta cantidad será retenida por los empresarios e ingresada por ellos en nombre de los trabajadores. 

	BASES Y CUOTAS 2007 RÉGIMEN ESPECIAL AGRARIO (CUENTA AJENA)

	Categoría Profesional 
	Base mensual 
	Cuota Fija mensual 

	1. Ingenieros y Licenciados 
	889,80 €
	102,33 €

	2. Ingenieros Técnicos., Peritos, Ayudantes titulados 
	737,70 €
	84,84 €

	3. Jefes administrativos y de taller 
	665,70 €
	76,56 €

	4. Ayudantes no titulados 
	665,70 €
	76,56 €

	5. Oficiales administrativos 
	665,70 €
	76,56 €

	6. Subalternos 
	665,70 €
	76,56 €

	7. Auxiliares administrativos 
	665,70 €
	76,56 €

	8. Oficiales de 1ª y 2ª 
	665,70 €
	76,56 €

	9. Oficiales de 3ª y Especialistas 
	665,70 €
	76,56 €

	10. Trabajadores mayores de 18 años no cualificados 
	665,70 €
	76,56 €

	11. Trabajadores menores de 18 años 
	665,70 €
	76,56 €


Ingreso de las cuotas Responsable: 

El trabajador agrario por cuenta ajena es responsable del ingreso de sus propias cuotas

Respecto de los trabajadores de nacionalidad extranjera con contratos temporales (trabajadores de temporada o campaña que se comprometan a retornar a su país de origen una vez concluida la relación laboral), el empresario además de la cotización por jornadas reales y AT y EP, descontará de las retribuciones que les abone el importe de la cuota fija, quedando obligado  a su ingreso. Si no se retuviera en dicho momento esta cuota irá a su exclusivo cargo.

Plazo reglamentario: 

Las cuotas se ingresarán dentro del mes siguiente al que corresponden. 

Documentos a presentar: 

Boletín de Cotización (TC-1/9) 

Lugar: 
En las Oficinas Recaudadoras (cualquier Entidad Financiera autorizada), presentando el Boletín de Cotización que se le remita, lo que no obsta para que el trabajador deba cumplir con su obligación de cotizar dentro del plazo reglamentario, estando a su disposición boletines de cotización en las Direcciones Provinciales y Administraciones de la Tesorería General de la Seguridad Social . El pago de las cuotas también puede domiciliarse en una Entidad Financiera, en cuyo caso, si no se paga, se considera que ha habido presentación de los documentos de cotización en plazo. 

Recargos 
Si se han presentado los documentos de cotización dentro del plazo reglamentario: 

	RECARGOS DE MORA

	Concepto 
	Recargo 

	Ingreso de las cuotas dentro de los dos meses naturales siguientes al del vencimiento del plazo reglamentario. 
	5 % 

	Ingreso de las cuotas después del plazo anterior. 
	20 % 



Si no se han presentado los documentos de cotización dentro del plazo reglamentario: 

	RECARGOS DE MORA

	Concepto 
	Recargo 

	Ingreso de las cuotas antes de iniciarse la vía de apremio. 
	20 % 

	Ingreso de las cuotas después de iniciarse la vía de apremio. 
	35 % 


Cotización de empresarios agrarios

Bases de cotización y cuotas mensuales 

Los empresarios agrarios deben cotizar por cuatro conceptos diferentes: 

· Por las jornadas reales que realicen sus trabajadores. 

· Por Desempleo. 

· Al Fondo de Garantía Salarial. 

· Por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

Cotización por las jornadas reales que realicen sus trabajadores 

Se trata de la cotización por jornada de trabajo, con independencia de sus horas de duración. Su cuantía es el resultado de aplicar el tipo de cotización del 15,5% a la base de cotización que corresponda a la categoría profesional del trabajador, de acuerdo con la tabla de cotización diaria por realización de jornadas reales.

	BASES Y CUOTAS POR JORNADAS REALES 2007 (RÉGIMEN ESPECIAL AGRARIO)

	Categoría Profesional 
	Base diaria de cotización 
	Cuota diaria de cotización 

	1. Ingenieros y Licenciados 
	39,57 €
	6,13 €

	2. Ingenieros Técnicos., Peritos, Ayudantes titulados 
	32,81 €
	5,09 €

	3. Jefes administrativos y de taller 
	28,54 €
	4,42 €

	4. Ayudantes no titulados 
	27,03 €
	4,19 €

	5. Oficiales administrativos 
	27,03 €
	4,19 €

	6. Subalternos 
	27,03 €
	4,19 €

	7. Auxiliares administrativos 
	27,03 €
	4,19 €

	8. Oficiales de 1ª y 2ª 
	27,03 €
	4,19 €

	9. Oficiales de 3ª y Especialistas 
	27,03 €
	4,19 €

	10. Trabajadores mayores de 18 años no cualificados 
	27,03 €
	4,19 €

	11. Trabajadores menores de 18 años 
	27,03 €
	4,19 €



Cotización por otros conceptos: 
Por Desempleo 

Trabajadores por cuenta ajena de carácter fijo, incluidos los fijos-discontinuos, así como la contratación de duración determinada en las modalidades de contratos formativos en prácticas, de inserción, de relevo, de interinidad y contratos, cualquiera que sea la modalidad utilizada, realizados con trabajadores discapacitados que tengan reconocido un grado de minusvalía no inferior al 33 por 100: el tipo de cotización es el 7,30% sobre la base mensual de cotización por jornadas reales, correspondiendo el 5,75% a la empresa y el 1,55% al trabajador. 

Trabajadores por cuenta ajena de carácter eventual: el 8,30 por 100, del que el 6,70 por 100 será a cargo de la empresa y el 1,60 por ciento a cargo del trabajador.

Al Fondo de Garantía Salarial

El tipo de cotización es el 0,2% sobre la base de jornadas reales. 

Por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 

La base de cotización se calculará, por los salarios reales de sus trabajadores. 

El tipo de cotización será el que corresponda a la actividad de la empresa u ocupación/situación del trabajador, según la Tarifa de Primas para la cotización a la Seguridad Social por las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales establecida en la disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006, de 28.12, de Presupuestos Generales del Estado para el 2007.  (Ver el manual de nóminas)
Ingreso de las cuotas: 

Responsable:

El titular en la explotación agraria en la que prestan servicios los trabajadores por cuenta ajena. 

Plazos: 
Las cuotas se ingresarán dentro del mes siguiente al que corresponden:

Documentos a presentar: 

Boletín de Cotización (TC-1/8) y Relación Nominal de Trabajadores ( TC-2/8 ). 

Lugar: 
La presentación de los documentos de cotización para el ingreso de las cuotas se puede realizar en cualquier Entidad Financiera (Bancos, Cajas de Ahorros, Cooperativas de Crédito o Cajas Rurales) autorizada para actuar como Oficina Recaudadora.

 Efectos de presentación documentación en plazo 

La presentación en plazo reglamentario de los documentos de cotización producirá los siguientes efectos: 

· Si además de la presentación de los documentos se efectuara el ingreso en plazo reglamentario, se podrían aplicar las correspondientes deducciones por reducciones o bonificaciones. 

· En el supuesto de reclamación posterior en vía de apremio (vía ejecutiva), de una deuda relativa a un periodo de liquidación cuyos documentos han sido presentados en plazo, el recargo de apremio será del 20% en lugar del 35%, que se devengará en caso contrario. 

· Se evitará la comisión de una infracción tipificada como grave por el artículo 22 del R.D. Legislativo 5/2000 de 4 de agosto por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en la Orden Social, o en la responsabilidad penal que, en su caso, pudiera derivarse. 

Recargo 
Si se han presentado los documentos de cotización dentro del plazo reglamentario: 

	RECARGOS DE MORA

	Concepto 
	Recargo 

	Ingreso de las cuotas dentro de los dos meses naturales siguientes al del vencimiento del plazo reglamentario. 
	5 % 

	Ingreso de las cuotas después del plazo anterior. 
	20 % 



Si no se han presentado los documentos de cotización dentro del plazo reglamentario: 

	RECARGOS DE MORA

	Concepto 
	Recargo 

	Ingreso de las cuotas antes de iniciarse la vía de apremio. 
	20 % 

	Ingreso de las cuotas después de iniciarse la vía de apremio. 
	35 % 


Curso de Laboral, nóminas y seguridad social
Curso de Fiscal
Curso de Marketing
Curso de Contabilidad
 

TEXTOS DE APOYO
ENLACES
